
RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ECONOMÍA,  INNOVACIÓN, CIENCIA Y
EMPLEO EN SEVILLA POR LA QUE SE DECLARA LA FINALIZACIÓN DE LA DISPONIBILIDAD
PRESUPUESTARIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES DE LA LÍNEA 3 CREACIÓN Y
CONSOLIDACIÓN DEL EMPLEO DE EMPRESAS DE TRABAJO AUTÓNOMO, MEDIDA A) APOYO
A  LA  CONTRATACIÓN  POR  TIEMPO  INDEFINIDO  ORDINARIA  Y  MEDIDA  B)  APOYO  A  LA
TRANSFORMACIÓN  DE  CONTRATOS  DE  DURACIÓN  DETERMINADA  EN  INDEFINIDOS
REGULADAS EN LA ORDEN DE 2 DE DICIEMBRE DE 2016 POR LA SE ESTABLECEN LAS
BASES  REGULADORAS DEL  PROGRAMA DE APOYO A  LA  CREACIÓN,  CONSOLIDACIÓN,  Y
MEJORA  DE  LA  COMPETITIVIDAD  DE  LAS  EMPRESAS  DE  TRABAJO  AUTÓNOMO,  Y
CONVOCADAS POR RESOLUCIÓN DE 14 DE DICIEMBRE DE 2016.

Vistas  las  solicitudes  para  la  concesión  de  subvención  correspondiente  a  la  la  Línea  3  creación  y
consolidación del empleo de empresas de trabajo autónomo, medida a) apoyo a la contratación por tiempo
indefinido  ordinaria  y  medida  b)  apoyo  a  la  transformación  de  contratos  de  duración  determinada  en
indefinidos  reguladas  en  la  Orden  de  2  de  diciembre  de  2016,  por  la  que  se  establecen  las  bases
reguladoras  del  programa de apoyo  a la  creación,  consolidación  y  mejora de la  competitividad de  las
empresas  de  trabajo  autónomo  y  convocadas  por  resolución  de  14  de  diciembre,  se  constatan  los
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.-  Con fecha  7 de  diciembre  de  2016 se  publica  en  el  BOJA número  234 la  Orden 2  de
diciembre de 2016 por la que se establecen las bases reguladoras del Programa de apoyo a la creación,
consolidación y mejora de la competitividad de las empresas de trabajo autónomo. Mediante Resolución de
14 de diciembre de 2016 la Dirección General de Economía Social y Autónomos, se convoca, entre otras
subvenciones, la Línea 3 medida a) Apoyo a la contratación por tiempo indefinido ordinaria y medida b)
Apoyo a la transformación de contratos de duración determinada en indefinidos, abriéndose el plazo para la
presentación de solicitudes.

SEGUNDO.- En el plazo establecido en el resuelve segundo de la Resolución de 14 de diciembre de 2016
se presentan en la provincia de Sevilla un total de 107 solicitudes correspondientes a la Línea 3 medida a) y
171 solicitudes correspondientes a la Línea 3 medida b).

TERCERO.- Con fecha 28 de diciembre de 2016 se publica en el BOJA número 247, Resolución de 22 de
diciembre de 2016, de la Dirección General de Economía Social y Autónomos de la Consejería de Economía
y Conocimiento por la que se acuerda la distribución territorial de los créditos disponibles para la concesión
de subvenciones previstas en el Programa de Fomento y Consolidación del Trabajo Autónomo, regulado por
Orden de 2 de diciembre de 2016,  en la que se determina la asignación a la provincia de Sevilla de
27.708,52 euros para la Línea 3 medida a) Apoyo a la contratación por tiempo indefinido ordinaria y de
31.813,49  euros  para  la  Línea  3  medida  b)  Apoyo  a  la  transformación  de  contratos  de  duración
determinada en indefinidos.
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CUARTO.- Con fecha 5 de julio de 2017 se dicta Propuesta Provisional de Resolución de la Delegación
Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Sevilla por la que se propone la concesión de
subvenciones de la línea 3 Creación y consolidación del empleo en empresas de trabajo autónomo, medida
a) Apoyo a la contratación por tiempo indefinida, en la que se aprueba la relación de personas solicitantes
ordenadas por orden correlativo de entrada y que reúnen los requisitos para obtener la consideración de
beneficiarias provisionales.
De  acuerdo  con  la  disponibilidad  presupuestaria  de  esta  medida  de  ayudas  se  comunica  trámite  de
audiencia a los beneficiarios provisionales para que presenten la documentación acreditativa de los datos
consignados en su solicitud.

QUINTO.- Con fecha 14 de junio de 2017 se dicta Propuesta Provisional de Resolución de la Delegación
Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Sevilla por la que se propone la concesión de
subvenciones de la línea 3 Creación y consolidación del empleo en empresas de trabajo autónomo, medida
b) Apoyo a la transformación de contratos de duración determinada en indefinidos, en la que se aprueba la
relación de personas solicitantes ordenadas por orden correlativo de entrada y que reúnen los requisitos
para obtener la consideración de beneficiarias provisionales.
De  acuerdo  con  la  disponibilidad  presupuestaria  de  esta  medida  de  ayudas  se  comunica  trámite  de
audiencia a los beneficiarios provisionales para que presenten la documentación acreditativa de los datos
consignados en su solicitud.

A los referidos antecedentes son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.-  La  competencia  para  dictar  la  presente  resolución  corresponde,  de  conformidad  con  lo
dispuesto en el articulo 28 del Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de
los Procedimientos  de  Concesión de Subvenciones de  la  Administración  de  la  Junta de Andalucía,  en
relación con el articulo 40 apartado 1 y con el punto 2 de la Disposición adicional única de la Orden de 2 de
diciembre de 2016, a las personas titulares de las Delegaciones Territoriales competentes en materia de
trabajo autónomo.

SEGUNDO.- El artículo 41.1.1 de la Orden del Consejero de Economía y Conocimiento de 2 de diciembre
de 2016 por la que se establecen las bases reguladoras del Programa de apoyo a la creación, consolidación
y mejora de la competitividad de las empresas de trabajo autónomo, establece, que la instrucción de las
solicitudes, de las ayudas reguladas en el capítulo III, se efectuará siguiendo el orden correlativo de entrada
en el registro del órgano competente para su tramitación, hasta el límite de la consignación presupuestaria.
La finalización de la disponibilidad presupuestaria se hará pública en la web de la Consejería competente en
materia de trabajo autónomo, mediante resolución del órgano competente para resolver.

TERCERO.-  Realizada la instrucción de los expedientes, conforme a su orden de entrada en el órgano
competente para su tramitación, de la Línea 3, medida a) Apoyo a la contratación por tiempo indefinida y
medida b) Apoyo a la transformación de contratos de duración determinada en indefinidos, se comprueba la
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no existencia de consignación presupuestaria suficiente para resolver todas las solicitudes incluidas en las
correspondientes relaciones de personas beneficiarias provisionales.
Para la medida a) la consignación presupuestaria se agotó con la concesión a la solicitud con fecha de
entrada en el órgano competente el 04/01/2017 a las 16:17:45.
Para la medida b) la consignación presupuestaria se agotó con la concesión a la solicitud con fecha de
entrada en el órgano competente el 04/01/2017 a las 13:53:25.

Por lo expuesto y teniendo en cuenta cuantos hechos y fundamentos de derecho, y demás disposiciones de
general  y  pertinente aplicación,  el  Delegado Territorial  de  Economía,  Innovación,  Ciencia  y  Empleo en
Sevilla,

RESUELVE

PRIMERO.-  Declarar  la  finalización  de  la  disponibilidad presupuestaria  de  las  medidas  a)  Apoyo  a  la
contratación por tiempo indefinida y b) Apoyo a la transformación de contratos de duración determinada en
indefinidos de la Línea 3 Creación y consolidación del empleo en empresas de trabajo autónomo de la
Orden de 2 de diciembre de 2016.

SEGUNDO.- Desestimar por falta de disponibilidad presupuestaria: 
• las solicitudes de la medida a) Apoyo a la contratación por tiempo indefinida cuya fecha de entrada

en el órgano competente para la tramitación es posterior al 04/01/2017 16:17:45.
• las solicitudes de la medida b) Apoyo a la transformación de contratos de duración determinada en

indefinidos cuya fecha de entrada en el  órgano competente para la tramitación es posterior al
04/01/2017 13:53:25.

Las resoluciones a las solicitudes anteriores se notificaran individualmente.

Publiquese la presente resolución en la forma legalmente prevista en los artículos 45 y siguientes de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con
la advertencia expresa de que la misma pone fin a la vía administrativa por lo que contra ella se podrá
interponer, potestativamente, recurso de reposición ante este órgano en el plazo de un mes, contado a
partir  del  día  siguiente  a  aquel  en  que  tenga  lugar  la  notificación  del  presente  acto,  o  interponer
directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la
notificación de la Resolución, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,
y  en  el  artículo  46.1  de  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  reguladora  de  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa.

En Sevilla, en la fecha de la firma.

EL DELEGADO TERRITORIAL DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPLEO EN SEVILLA
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